
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2021) 

 

Proceso:             EJECUTIVO.  

                           (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2021 00188 00 

Demandante:   SANDRA JANNEDT PLATA VANEGAS. 

Demandado:    PEDRO JAVIER GONZÀLEZ. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1- RECONOCESE al abogado RAÚL ERNESTO FONTALVO GAMARRA, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido2. (Art. 74 y ss del C.G.P.). 

 

2.- LEVANTAR el embargo decretado sobre los honorarios que percibe el 

demandado como concejal del municipio de la Palma Cundinamarca. 

Ofíciese.  

 

3.- DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso hasta el 5 de diciembre de 2022, 

conforme al contenido de la cláusula sexta del documento denominado 

“Transacción 9 de agosto de 2002”3 (num. 2º art. 161 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dto. Pdf. 34 exp.dig. 
2 Dto pdf 32 pag 7 y 8 ibidem.  
3 Dto pdf pag 4 a 6 ib. 
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